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SALTA, 22 de ma¡zo de 2024
Expediente No 3510/23

Vlsro la presentación efectuada por el Lic. Dionicio coRRlLLo, Director de sistemas
de lnformación a/c de ta DtREcctóN GENERAL DE CENTROS OE Cólr¡puros aepenaiente
de la SECRETARIA ADMIN|STRAT|VA de esta Universidad; y

CONSIDERANDO:

- QUE por la misma solicita la implementación en el ámbito de esta un¡versidad der
sistema denominado slu-wlcHl,..para lo cual adjunta un resumen de las característ¡cas y
funcionalidades del sistema, y solic¡ta la designaiión del responsable del proyecto t ¡; L.
referentes técnicos y func¡onales.

QUE el sistema conoc¡do también como data warehouse, es una herramienta que
cons¡ste en la disposición de información integrada, de fácil acceso, pudiendo definir perfiies
func¡onales y de datos para la toma de decisioñes.

QUE el Lic. coRRlLLo ¡nforma que actualmente se tiene en producc¡ón información
académica extraída de los sistemas slu-Guaraní 3, slu-Araucano y slU-preinscripción, como
así también del sistema slu-Kolla respecto de las encuestas del régimen ae pérmanenciá.
Agrega.que se realizó una presentación del sistema a los secretar¡os-Acaoémicbs v ü"g"."
capac¡tó a usuarios de las Facultades, destacando que algunos usuarios ¡'aÁ áxiá¡ao
información para la evaluación inst¡tucional y otros para diferentes proyectos de sus áreas de
trabajo, observándose un uso más frecuente del m¡smo.

PoR ELLo' y atento a ro aconsejado por ras comisión de rnterpretac¡ón y Regramento
mediante Despacho No 16/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria del 21 de maE:o de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 10.. AUtOriZAr A IA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE CÓMPUTOS
depend¡ente de ta SECRETARÍR aoulMsrRnlvA de esta universidad a ¡mplementár, en el
ámbito de la UNIvERSIDAD NActoNAL DE SALTA, et sistema de cestión denominadb sluwcHl, en un todo de acuerdo ar proyecto presentado por er Lic. Dionicio connrLlo, Direc¡or
de Sistemas de lnformación a cargo de la mencionada Direcc¡ón.

ARTlcuLo 20.- Dejar establecido que el equ¡po de trabajo quedará conformado de la sigu¡ente
manera:

RESPONSABLE DEL PROYECTO

Lic. D¡onic¡o CORRTLLO

Referentes técnicos Referentes func¡onales
Lic. Fernando Javier GUERRA Mag. paula Andrea CRUZ
Lic. Leticia Marceta RODAS EsplHéctor AtfreOo f |OñES


